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0‘,1 tfc PUBLICA los Martes, lucvrs y Sá. 
lici ’ tridos cada acininn, por la Imprenta 
¡ro'1 Constitucional, calle de S . Fernando

F.L PRECIO de la suscripción es de 12 
reales cada doce núm eros, y á seis 
vintenes el número suelto.

SE V EN D E en la librería de O. J rtymo 
Hernández, en lo del Sr. Vsrela y en 
el almacén de D. Pablo üom eneh

MONTEVIDEO, SABADO 4 DE JUNIO DE 1842. TOMO— 3?

fin saben, qno las rentas que la ley asigna, 
á los gastos de la administración, enajena
das 6 distraídas del fin legal, son para el 
gobierno un sagrado á que no puede Hegarj

dcncio. ¿ Algún proyecto se ha concebi
do que tenga la menor rclucion cnn este 
estado de cosas? Sancionaron los qflo el 
ministerio de hacienda presentó á la Ctf-

■ Qué hicieron ¡os llejiresenlanles del 
Pueblo ?

Aproximándose el término de las sesio-

i ¡kt
n r i
■■ L
ocu‘ .-A ,nju nos ordinarias de las Honorables Cima ras, 

lijos en la situación po iiica v financiera 
en que ha de ponernos la invasión enemi
ga, esa cruz tría 3Mabsolutismo, con justi
cia podrá interrogárseles á los Represen- 
t.ntes del Pueblo: preguntarles o q u e  
hicieion para resistir la invasión, para 
reunir e omentos de gtierrn, recursos abun. 
«tantea para el soldado. La lucha habiá 
de ser prolongada y asoladora, las necesi
dades de consiguiente inca culnbres : ¿ dic
taron leyes, espidieron decretos en previ
sión de los acontecimientos y exigencias 
que los triunfos y reveses traen en pos de

por la relijiosidnd con quo debe cumplir [ mara Representantes? Del sino d é la  
sus contratos : no ignoran tampoco que 
desde que las rentas en parte, 6 en su to. 
talidadse perciban por individuos particu
lares, no quedan al gobierno medios para 
satisfacer las nenesidudes publicas ; y que 
el déficit entie los recursos y consumos 
ordinarios de la ndmiaistiacion, y los es 
traordinaiios déla guerra necesariamente 
han de aglomerar unas sohre otras, las exi 
jeucias, y la cituacion del Ejecutivo llega
rá á ser tan emharabosa, que no pueda 
marchar de modo ulguno. Difetentes mi
nistros instruyeron á lasCamaras del ver
dadero estado de la hacienda pública; y 
á fé, á fe que el euadro diseñado por el 
Sr. Bojar en la memoria últimamente pre
sentada, tlá una ¡dea á la qtre no corres, 
ponden los trabados que los Honorables 
Representantes ofrecen al público.

Un déficit estraordinario resulta entre 
las rentas ordinarias y estraordinarias, y

si ? ¿ Tom aron la iniciativa en los asun. los consumos que habrán de hacerse- Y
tos relativos á la Hacienda púb.ica, dicta
ron algu ta res ducron eficaz y ana ogi á 
l is circunstancias y ul estado en que se 
ha lan las lent is, á loa embarazos invenci
bles del Gobierno ? Asi podría con raz. m 
interrogarse 4 l< s Representantes cuando 
vuelvan al seno da la suciedad á descanzar 
de sus fatigas parlamentarias. ^ en ver
dad que no tendrían palabras para reipon 
der satisfactoriamente.

No es dado al mas sagaz y escudriña
dor talento, dcscubtir cual sean las ideas 
que uominan á lo» hombres influyentes en 
las HH. Cámaras. La Comisión do H a-

cste deficit que nace de la particular si
tuación en que están las entradas, no de 
a diminución de ellas, hasta esto momen

to tan apremioso, no fue calculado sega 
rainente, ó le ven los Represent tntes con 
desprecio é indiferencia. Do otro modo, 
se habrían contraido á la cosí, á observir 
verdaderamente la situación de la Rapu. 
blica, y especialmente la de su hacienda; 
no para emp'eur ul tiempo en vanas decla
maciones, encóje se de hombros, y huir el 
cuerpo á la dificultad; sino con el fin de 
buscar en los ejemplos, en las analojias y 
doctrina* de oíros pueblos y hombres, re

cunda de la de Representantes y todo» en | medios para un mal de tamaña trasccn

Cámara se alzó una voz consoladora, se 
hizo una moción propia, y justa también.
Otro diputado un proyecto que ha irritado.
E l resultndo de todo es, que el diez y ocho 
se acoren; que la Comisión de Hacienda 
dos pues de oir al Sr. ministro Bojar. do 
haber tenido la Cántara á su vista dos 
proyectos del ministerio, aun no so ha 
ilustrado lo suficiente, no ha recibido el 
convencimiento general.

¿Cual es la situación de la República! es 
acaso aquella en que las vias regulares y 
de orden ofrecen medios de salir del ato. 
lladero.de las dificultades? No. Amena», 
zada por el enomigo, puesta en conse
cuencia en arma», exausta de los materia, 
les de guerra, del equipo indispensable p a 
ra nuesfres soldados; imposibilitado el Po- 
der Ejecutivo para poder disponer de las 
entradas de aduana su su totalidad, apre
miado por un pedido fortuito, con un por
venir de exigencias apremiosas se encuen
tra en el mas ostrnordinnrio estado en qua 
puede hallarse pueblo alguno. Los R e
presentantes saben lo mismo quo todo 
hombre, que la guerra se hoco con plata: 
que los ejércitos se forman, disciplinan y 
marcha", con recurso» físicos y no c-n  pn . 
labras: que el Poder Ejecutivo si debida 
mente ha '-de sostenerse posición en n » . 
meatos lan solemnes, debe ser auxiliado 
por el patriotismo, las luces y la coopera
ción fuerte del Poder legislativo. El au
xilio que 'as Cam iras habían de darle es el 
que por la carta constitucional les corres • 
pondo.
Divididos perfectamente los R od ero  tienen 
utribecioties pecu liar»si ellos. Si el Po.



der Ejecutivo es guardián de la leí, quedó 
obligado á velar en la defensa del listado, 4 
conservar la integridad del te rn to ro , á 
resistir las ¡nvacionea de cnomigos fuertes 
que traen ruina y muerte para las institu- 
ció íes y los hombres que es lo quo cor
responde hacer i  los Rep, exentan tes de 
pucho en uso do sus atribuciones.7 Llena 
jo n la  obligación propia del Podor legisla, 
tivo? Dos cuestiones vitales, de vida, de 
salvación, que corresponde al Poder le
gislativo dilucidarlas, mantienen al pue
blo en cspectacion. Se ha dicho, se ha 
demostrado hista la evidencia, que la 
cmancipacisn de los esclavos era tan ne
cesaria, tan urgente para la salvación de la 
República, como esa misma salvación para 
la felicidad futura de los orientales.— E| 
gobierno, por el órgano de su ministro de 
hacienda, patentizando el cualro do log 
recursos, puso también de manifiesto sus 
dificultades; mas propiamente dicho, |n 
imposibilidad de satisfacer las necesidades 
comunes y extraordinarias con las rentas 
tal cual estaban. ¿Cerraran las Camarus 
sus sesiones ordinarias sin ocuparse de es
tos dos grandes asuntos? Si tal sucediera, 
sin temor do ser desmentidos, se diría: que 
después que el Ejecutivo convocó á  reu 
niou estraordinaria, por que descubría en 
su cituacion ser de suma importancia el 
auxilio del otro Poder, nada había hecho 
para satisfacer sur deseos.

Incomprensibe es la apatia dé lo s R e
presentantes del pucb! < cuando se tra ta  
déla hacienda y do lo, recursos que preci
sa el Poder Ejecutivo. ’Temen ca rg ar 
sobre el pueblo nuevas contribuciones? 
I Creen que la suspensión de los contratos 
sea perjudicial al ctédito? ¿Y  entro los 
sistemas y doctrinas económicas lio des
cubren algún medio de salir de la dificul
tad? A'gun espediente ha de elegirse: si 
es preferible es ínteres in lividuu', si las 
obligaciones que se impusieron al hera 
rio por contratos leoninos son primero 
que la salvación dei país, respétense en 
buena hora los pactos celebrados, con 
unos cuantos particulares, continúen las 
rentas en el estado en que so hallan: pero 
al menos, rotease recursos para el E jecu
t o ,  densele medios de h a ce rla  guerra y 
salvar al pais. Y esto hagasesin pérdida 
de tiempo; porque no os acertado facultar 
al gobierno para proceder en m aterias de

hacienda como lo exijen las circunstancias. 
Pocos dias quedan de sesión, en ellos de
ben los Representantes formar alguna re
solución.

Un largo, fastidioso y poético informe 
de la Conusion de Hacienda llenó el N a
cional del dia Jueves, ¡Tanto trabajo, 
tal empeño por los intereses de úna em
presa irrealizab’e ; tanto escribir y ojear 
libros para disculpar la concesión do un 
privilejio esclusivo o'vidnndo lo quo á no
sotros pertenece ! ¿ No hubiera sido me.
jOr, que el tiempo empleado en asegurar
la prosperidad de tiempos que han da ve- 
nir, lo hubieran ocupado eu trabajar por 
la presente ? ¿ No es ridiculo, en estre-

tic cuorpoti tic linen. Prnp„sil j 
Ins pcrst-ncriae con este ()|, p|
Mejornndo lit ocurrencin, con,! 1
chas provnliilidntlrs do c«>n,c„ | un buon rxito, d<jitnos para j  
tros, epic si Ins pcrsntierins hjjJ tic exunir del servi' i > c|c ias J  
tnns à qni‘*n rccurriosc 0|,1 
serin pref rible admitir csc'n,J 
antes quo tira  dnsc tie persona' 

A p imera vi-ta el pensàmicn- sin désarroi nrlo promt to emu 
puodc npctec.i r-e, pnrquo cl lm 
lion numéro 2, en rsqurlcto, 
mod o tan fu  i1 tie ejecutnrpioiln nuuicntnr cn tuny poeos tlias 
plazas eon tpio hoy cuenin |iV||

mo estravagante que Ins Càmaras se ocu* I e l 80r vieto No se  Itti IO1,indi, i 
pen de una ficiicia nesesidad, con despre- cortciderncion est ' idea fin (ItiI ........... 1 . Ició de las verdaderas ? ¿ Que podiendo 
haber fundado el crédito público con la 
consolidación de la deuda : desembaraza- 
do al Ejocutico, suspendiendo las ob'iga. 
cionesque distraen las rentas generales 
d8 los °l>jetos á que esclusivam nte debi 
an consagrarse, se entretengan en dar pti- 
vdcjtos exclusivos para una empresa qui
nte, tea, bajo todos aspectos irrealizable?— 
üneste estado do cosas la guerra viene,„os 
ocupamos de ella, hablamos de sus nece 
saludes ¿ pero que se hace? ¿se V0tar0;; 
recursos para el Ejecutivo? ¿ Se ha pro. 
cedido como lo demanda la imperi sa ley 
do la necesidad y de la salud publica?.
Las ultimas sesiones contestan i  esti 
pregunta. *

" ■

SOLDADOS DE LINEA.
Diferentes medios se ocurren 

para formar cuerpos de línea ,- 
pero se ha clejido el men 9 rea'i 
znhlo, ratnbicn el que no convie
ne. Muchas dificultados hay que 
vencer antes do conseguir |¡i q — 
gañiz icion do batallones entrar,jc- 
ros. Verdad 03 quo la afluonciu 
de emigrad,.s europeos alucina, 
pero también es cierto quo estos 
hombros sin el aliciente del dine
ro que vinieron á buscar, de las 
otperanziMio habrán de proferir 
la carrera do las armas a loa pjer 
cicios á que comunmente se con
traen. Esta presunción nos obligó 
á tocar algunos resortes para conseguir la pronta organización

Íinf* f

porque ocupados cnn el provecí 
de cinancii ación, todas be» es; 
rnnzas las obsorvo esia metliila!
Mas los tiras (tasan, y los so dado 
de linos no se improvisan, 
prueba la ofrecen I ,s cuerpos ur
banos.

Si se ha de rcrurtir en ú'timo 
resultado á la organ zncion «leb-- 
tallones de infanteria bien s acón 
hombres de color ó de cu 1 d'licr otro modo scria preciso elevar «
I t mayor breve latí el numero 
plazas tlcl mi ucro 2. ya P Jlu c  ¡a instrucción f.cilitnBo^^cuadtro«  ̂ ( . 
de cabos y sn

»»» • --- yargentos notos P™ ' ,
loa otros batallones, ya («ara 'I | 
innnccion no disguste a ü ‘ 
dados viejos del dicho >a ’ “Aunque la capital ha to '*>]
desdo el U  del pagado uni» P (# 
to imponente, y sus ettorp _ 
guarnición mejoran por 811 . tinuados ejercicios, c> Prc p
con ,cor, que H lu»«r quo oc¡Jfn 
los soldados de linca, no  ^  
llenarlo cuntido falt 1 j,om
cías activas y r ^ ' v ' 8 ¿ cOTocon brea do frac, no todos r c c ^  ^
----facilidad, que c nuincru

es el <1"°(Hiatos
s de 11

hombres armati s no hnco incsp'igtnblcs 0 <)c ,,
que deban fu t fi nr-e • ' (|C la
clase do soldados, tarn crurMja-
ítn a r m a ® .  I l tOVie i lc l l  1 n „«ria

M «« t "  r t"  * " í  bal«"»"
do arma0, provi ties y conti unza.M ,utoviileo con un . ,¡nJ 
«ml hombres do m fa1 f ,|o baterías do « r t iH c 'i a  y o0escuadronea do cabullería,



con doble numero ,l0 milicias Br_ reglada?, por mas dcsicio,, y onl„. 
eiasmo que tul,¡eran. Con este convencimiento , |03 ,„n,ncnt08
ipie pasan ?m que el batallón nú 
mero 2 se aumente, va eon recur
riendo al medio propuesto de I ,s 
personerías con esclavo?, Va do-- 
tinnndo á engrosar sus filas adop
tando ot o cualquier espediente 
nos parecen perdido?. Creemos a todos ocup idos de | ;, pr0p¡„ 
idea, y eu algunos momentos míe 
nos ib tenemos á observar el 
empeño por aumentar los cuer 
pos ii bino?, Iremos querido des 
ciib-ir alguna causa cuando se 
olvida que el batallón núm 2 tiene na ge fe acto y de confianza. Mas 
sea cual fuere el motivo do retar
dar los trabajos que liabran de! hacerse, ya quo los cuerpos de 
indicias están organizólos, es ti
empo do dar principio á mejorar 
lo? de línea aumentando su uuine ro y disciplina.

--------- K & ---------
A cademias para O fic ia l e s .

Como se han improvisado los' Cuerpos de nueva creación, las1 
compañías tienen á sus cabezas.! (sino todas, la mayor parte de 
ellas) oficiales ¡nespertos, á quienes seria preciso instruir : prime 
ro, en la táctica del arma á qu-- 
pertenezcan : segund > en la disciplina particu'nr de los cuerpos do milicia. Creerán no poco-, 
que no habiendo de lomar la carrera militar como una prof cci ti, que siendo tal vez pasajera la alarma, demas es oldig ir á tomar 
por obligación el estudio de los 
conocimientos peculiares; ni sol dado. Si nos hicieren tan frivolo reparo no mudaríamos de opinión; 
porque estando destinado? á man dar hombros armados, bien mo
mentáneamente, ya (como es de esperar) por un periodo mas largo de tiempo, á no pretender sirve 
como instrumentos ciego-1, ú obrar como I is piezas subalternas do una maquina, han do com- 
heñir con nosotros.cu que de rgo »osa necesidad es, que quien man- tta) no ignore lo quo únicamente

puedo exijir r.l sub lito, y la r; z n porque.
Supuesto pues que los oficiales, 

de cualquier clase que sean, des
de el momento en que fueron 
electos, cargaron con la ob ign. 
cien de 1 cnur debidamente sus 
deberos, preciso es prender cu- 
a to ig.i r..n, Para proporcionar esa ai'tru eion donde no csis 
ten academias ni colegios indita, 
res, so acostumbra instituir academias precidi luí, por los gefes 
de cada cuerpo cu particular.. Lo? beneficios que n la carrera mi'iiar lucieron es is escuelas del arte de la guerra y de I ■ di-cipli• 
na del soldado, fuer n inmen-o?. 
Ln las presentes circunstancias 
podemos tamb-nu co - tros ser ' vimos dei medio (¡ -o otros pues 
I-dos y guerre o? cmp'oHron con tan l'Ui n ex t.vai.i en los campos 
rio tintilla. s i la calidad de I ,- gefes no permito crear tanta? aca- 
domi ? como cuerpo?, inst tuyan una sida, nomb e?n el ofi ial mas capaz y de ospurienri-t p < n pro* cidirl i. La-- h .y n la íl- ÚMci; 
mas com-, i ¡us ca -ei -.ule? mi
litare? uo sirvieran pura nuu.tr s güeñas so hizo po o npiccio <I<- el as. E-to error ei? prou-o ropa- 
r.ar'o ; porque la oportunidad cc 
presenta y la conveniencia lo reclama.

bien conocido. Si fuera permitido 
aclarar mas la idea lo hiciéramos, 
con la seguridad que seria bien recibida y aprobada aun de los 
que surfnn con Santiago y la viciónos do Constantino.

COK K ES P ONI > EN CI A.
Señor Editor del COM PAS :

Soy como lo dice mi nombre, 
persona que nada valgo en la so
ciedad: pero siendo así, me ocur- 
re mandar al infierno los dispa
rates del Nacional.

benor : con la diferencia que 
¡uy entre morderé y punzo no 
se lia de asegurar nuestra opi
nión. Obras son amores y no 
buenas razones. Conozco a l
gunos demonios mas malos y per. 
judiciales que una manga de 
piedras ó de langostas; y  estos 
demonios llevan como una tapa- 
tunda colora-la sobre el sombrero-

C -n divisas mas claras ó mas 
encendidas habernos de pelear 
todos, porque el pellejo corre pe
ligro desde que los esclavos de 
Rosas y su procónsul Oribe, den 
principio á las operaciones.

No esperamos quo los enemigo.? hagan la menor leutviva so
nre nuestro p orto, tampoco no existo fuerza a'guna do la? nova
les de (¡uc (mío ¡oh disponer ,- pero 
a? distancias que nos soparan de 
la? costas donde ol tirano impura, lince quo todi medi la prccaucio, 
nal aun cu indo nc f icra recomen dada ¡>or los maestros lo L guerra, seria prud ntc que nuestro gobierno la pp'icnse a nuestro caso. i\ icstra escuai,,-a esta sin 
ocupación alguna cu . puerto y 
fundón da sobiC la cosía del corro. 
D'jando pnos una linca descubierta quo ot-ccc una vi-ta nada mi ita-, nos parece quo seria con
veniente mudara do posición citu- añilóse do modo quo cubriera la oca del puerto. El fin q ,10 nos
proponemos con la indicación es

parece un reparo malvado,’ p0 
quo tiende a dividirnos por pe
queneces; a meter la cizaña en 

,tre nosotros. —  V si mas val 
> a  divisa de este ó aquel colosi el que la lleva es adipto á i 
causa ó enemigo de ella. Est 
n° cs 'nasque un juego de pala 

jl)ras q«o lleva por norte el siste 
j ma infernal de los mazorqueros 
Por conveniencia nuestra, par 
bien del sistema, y con el fin d 
evitar que por caminos tan tor
tuosos nos conduzco ese loco es 
ciiloral precipicio en que caye 
ron eu Rueños Aires, debeme
esforzarnos por cerrar los oido 
¿ las tentaciones de ese deurouii 
para huir de caer en el peor e



Art. 1. ° Los propietarios 
tendrán derecho por toda la vi 
da, de imponer & los eslranjeros 
que viniesen á domiciliarse en

„„ I,«."** ........elinas n ĵehe cuiJ»r I» Policía ¡ precio de los alquileres de lasca 
manió _r** ^  gobre 0lr»s dc-jsas, siendo esclusivo el privile*
y ,0! Piones que no son «parici Lio ¿e edificarlas para los natura' 

li be fijarse la autoridad pa' |es y legales. En recompensa c,aS’ . 1 __ razón

------  j Vada de terror nil o s  pecados. Ñau» _i

„„ l.a<r«inos caso. 1K oirasinas no na,""’

ra reprimir y castigar con razón

*'̂ oCñ^do ¡» éPM" Je

de este privileji», durante la pre' 
sente guerra, darán sus casas 
libre de alquileres à los que de
fiendan la causa de libertad.

2. ° Los panaderos, abss'

6 .  ® L o s  e x t r a n je r o s  qu<’ "o  
h ic ie re n  d e m o s t r a c ió n  a lg u n a  en 
fav o r d e  In c a n s a ,  n o  t c n i r w  o 
tre s  d e p e n d ie n te s  n m o r ie n n o s .  si 
d e s p u é s  d e  c o n c lu id a  ln P “ crrjl 
q u is ie r e n  c o n = c rv a 'P C  e n  1« • t (’l)U 
b ie n , p a g a r á n  c u n n t r i p ' ‘c a i  a aPatente q’ les correspondiere eCi
d e  I* i n c i o n  q u e  «o fu e re .

7 . ® Aprobado q '10 *cl1 ^
blu,ut ! 0 i , .  mucho.

U io s  g u e r d e  a  V Ju n io  anos. — Montevideo, ¿

d e  1 8 4 2 .

Como ha llegado ia — | -■  **¡vüegios y con el mal ejein- lecedores y mercaderes que pro
lo del esc tusivo para 1« nave- vean de pan, carne, pescado y 

P - on or vapor, la» fabricas de verdura á los hombres patriotas,
^ í a s V b a s t a  el a b a 8 l°  d e  S 0 / a r i n  d e  Po r v iJ a  el J o r fC ,,°  d edelVucblode S»n José precisan j monopolizar desde el momento 
nrivilegios esejusivos: me ha pue concluya la guerra los pro 
P . . . _____ _alionara salvaro c u r r id o  un proyecto para salvar 
de los apuros en que están de 
concebir uno que nos dé plata 
para la guerra en que el maldito 
Rosas se ha empeñado en com
prometernos. Mi proyecto Uene 
un objeto de conveniencia gene
ral. No es tan mezquino para 
el ¿ais como el proyecto de la co
misión de peticiones, que todo lo 
ofrecía á los ingleses sin mas re
compensa que nos tomaran dos
hijos del Pa's Para ,ucbar carbon- sin duda para que contrajeran el 
habito de estar junto el fuego y 
amasen después el yunque y la 
vigornia. Es mi proyecto finan
ciero y productivo.

Provado como está que la co
misión de hacienda no pare ni 
concibe, que está en voga la ma
nía de los privilegios, y quiero 
que seconceJa átodos los capi 
taüstas artesanos y propietarios 
patentes y privilegios esclusivos 
psra ejercer por el tiempo que 
vivieren única y esclusivamente 
del derecho de ejercer ellos uni 
rímente de la libertad de la in

~ — ---- j  i
ductos de primera necesidad con 
la patente de privilegio esolusi 
vo que se les concederá en debida 
forma.

3. ° Los médicos, cirujanos 
y parteras que curasen, diesen 
medicina, y asistieren en los par
tos, de los valientes enfermos ó 
heridos, de sus hijos ó esposas, 
terminada la guerra obtendrán 
el privilegio esclusiyo para cura-, 
conservar boticas, y partear de 
por vida con esclusion de cual 
quier es.ranjero que vieniere al 
pais.

-t.° Los zipate'os y sa tres 
que proveye-en a los desgraciv 
dos de ca zado, J hes i to durant - 
la presento guerra, el d;a que 
cancl ¡ya recibirán su cirrespon 
diento patento do privilejio que 
deberá oatenderso á la prohibición 
¡ibso’u a do la iutrodu xión de 
zapatos y ropa hecha.

5 . ® Los (lemas artesanos y 
capitalistas que hicieren algún 
servicio en obsequio de U causa 
y co itra ol tirano, oblaran el pro
pio premio rc’ativi, á la provesion 
que tenga cuta sociedad, y muy

a!__I . «ni « Inn m i n «lrvn •

SE VKNIíB- frellt8 
Una pu'peria que esta s\W n (.er0„ del 

de las cusas <l>d S r . * " :’n terese P°f 
Camposanto Viejo : el q“ e e„ !a mu- 
ella puedeverse con su uu 
m i casa.

S E  V E N O E ; acalie dt
Una tienda zapatería sil deJ)0r U

San Carlos núm. 94 : Vues . ¿ „ ais. L* 
nersu dueño que ausentar  ̂ ^ ¡ e n  otw- 
que se interesen en suconip conrir á dicha zap iteria que ña a i ____ _
en tra tar.

SE V E N U ben6contre|

CU A TR O  c u a d r e s ^ d e ^  e*q«>- 
es'.unqncs P8 «  ha ¡cnda, sala, «po
na pulpería con t cocina, f

sento, dos cuaitos ma.3’ “J . d o ’en e> un rancho de m ateria . e (a quinta
no de los pósitos, a • personas qu°
D. Gabriel P e .en a . ocurrir a 8
interesen en com prar I gir> e¡squ"° 
calle de San Seb istia" N •

t|t!U * v "  ovv . vmh«, ; -----j-V particularmente los quo den pol- 
ustria después de concluida labor», fmi'cs, espadas, cationes y 
uerra, en la forma siguiente: * balas.

‘e ieuá . ^  ‘ . . .Ccu rn r 
interesen en com prar a pu ^  eaquU'® “ 
calle de San Seb 'Slian i  a ,larán con qu,ela casa del Sr. Silva que
tratar. _______

AVISO UR L A  ^ V ' -^ h a  recib" 
El Ge fe Politice y J '! . j i p a r a  PreVe'do érden de la Superioridad l

nir lo siguiente: pucst" ‘ 'Que sien ¡o el m ercado • B„cnW. 3 
tanto que m  tiene gua cnconir«r en el que o. Gobierno c|eb» arlliaJoS A 
ando los necesito anxi • reclamar • no tengan exepc.oncs qu e^  ^  la obbg^ 
habitante del mercad de polu #Jj
ci m de alistarse ( 6 es t'» "Jc . ¡hite"

o b ig a rá » " ®  y ,Brio r . g4j,


